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DEMONIOS 

     
  

CUANTA: NN. <  O00.000,0    | 

Rao lao ciudad o dé Guayaquil, Capital de la Frovincia del 

Mnavas, Repdabiifa del Ecuador, boy lunes dos de julio de 

mid novecientos noventa y uno, ante mis/JUAN ANTONIO HAZ 

QUEVEDO, Abogado, Notario Titular Vigesimo de este Cantón de 

Purayeoui Lo, comperecen dos seares (e JEL. ARMANDO —CUCALON 

GOHEMEDO., quien declara ser de estado civil casado y de 

prafesidoo Togenieros 3HN FULLEY OTATTI, quien declara ser 

de estada civil soltera y de profesión ingeniero; OMICA 

MERCEDES RAMAS HERINO, quien COW ser de estado civil 

epltera y de profesión Economista B0ONZALO QUINTANA —GALVEZ, 

   

   
guten. declargaxseor de estado civil soltero y de profesión 

btigqenteros y AVDRIGO FALLO UERDIALES. quien declara ser e 

     

    

   
   

eslbada nivilo carac, cdfesián Ingeniero." 0Ss 

capa eciema Los 5 (017 + Mayores de edad, 

tad de Guayaquil, CARPaces para 
A 

domicitiados en se 

ohligsrse y contratar a quienes de conccerlos personalmente 

on cmo o aclo, Doy Fe, Eten instruidos en el objeto y 

resultados de esta Gseoritura pública de CONSTITUCION DE UNA 

  

CORBERA SNA, /. ha que proceden con amplia y entera AA 

Libertad, para sua atergamiento me presentan la minuta que 

dice o asias SENOR. NOAA: Sírvase elevar a escritura 

  

publica en sue keqistros, la presente mintita de constitucion 

de una capa — nión imar. constante de las siguientes     

  

Los seÑores    
   

INTERVINIENTES . -- clima fat re 

Lograr fia 4 Armando bLucalón Quevedo, de estado civil



   

   

    
1 Camada, scuatoriane y domiciliado en esta ciudad de 

Gray aaquadda irnaenierae Toba Culley Ottali,Y/de estado civil 

   

     

  

   

entienda, ceaualoriane. y /¿damiciliade. en esta ciudad de 

4 Gursequidao Femenista Monica Hercedes  Famos Merino, de 

     

        

a csm boards e 4 11 eplteraf ecuatoriana y domiciliada enf/ esta 

é cindado de huayadquidi ingeniero Gonzalo Duintana Galvez 

estado toral sgltero, ecutatariane y domiciliado en 

E ciudad ode bturyaquila 2. odgeniera Rodrigo Folo Urdiales 

O estado civil casadas. ecuatariano y domiciliada en esta 

    

   

10 cándaad de Ft Aqua parecen de común acuerdo y declaran 

11 Yo o mardifaica day mu ado de unir oy aportar sus capitales, 

¡S ques o máis alo tapnle se allan, para comstituir una compañía 

1 arta ina, que. es regirá per los. siquientes Estatutos 

4 Suu dr, Ley de Compañías, Código de fomercio y Código - 

ió Pividtoro BERMUNDA. + EsfATLRAS SOCTALFS DE CLA COMFARILAO —"“OERIN 

14 ER OPA CRLO PRTUERO DENOMINACIÓN SGACTAL.7 La compafila 

   

   
quee fer mamas aperará baja la der fal de 

! "a ARTICULO SEGUNDO. 

10 

      

     

    MIEDO SOCI Esta compañia 

tendrá ocamo objeto social el iFarse a la compra, venta 
A 

CO progojaradtoa ws artininiatración de bienes irmbpebiazr, Sean stos          
  

     

   

  

atra e parra rar, 4aocompañía tiene carácter  tinicamente 

                
       

   

E na podrá ea lizar mercantiles industriales. 

As es me day camplimienta de 14 objetivo social, 

  

41 padr o cetotuar coral aque ey de contratos, de dar, 

      

Dn harer on na lierroer, asf como. intervenir en la constitución 

“És saciodades o que teagan relación eo sa ahjetivoa social La 

cz jo erente compañia tiene imicemente carácter divido ARTICULO 

   
¿ción de la compañía será    

  

Qe VIE, nlazGa de 

  

   



          

    

bieeroo he hacer, así como, Jutervenir en la constitución de 

snociadades que Lengar relación con sa objetivo social. La 

         
      civil "ICULO      varónter    presente compañia Lienpe micamente 

A no A 
e — 

TERCEEG. <<  PLAZO.- El plazo de duración de la compañía será 

de o rirenerLa aros, que se empezará a contar desde la fecha 
> 

  

    

  

   
    

E de Muscripelón de la compañía en el Registro Mercantil del 

' Cantón Guayaquil, pudiendo de decidirlo así los accionistas 

$ de la compañia, prorrogar «a restringir el con 

Y enidecrción (a lo dispuesto en Ja Ley de Compañías ARTICULO 

ma CUARTO. PBOHTCILIO.- El domicilio principal de la compañía 

11 sevá la ejidal dde. Guayaguid, pudiendo establecerse    

  

Marenaates o agencias, en cualquier otra ciudad de la 
0 > Á | 

: teputilios, inoejusive em el Exterior, cumpliendo las 

la Ley de Compañias. - 

  

   

  

. 14 disposiciones legales determintádas     
   

    

    ' NS ODE ) RITITO. $ CALITAL ol 3 capital social de esta 
e 

gg A 

: OrTompuuja ces de DOS MILLONES DE S;5 y, está dividido en 

- Qe dos mil acejlones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 

OCTAL. - 

       

     

    

   
     

yoo o ueela o dpa, ammperadas consecutivamente del cero cero cero uno 

0 1 nlodes mil. contenidas en Títulos que pueden representar una 

O 2 1 vnida: aceianes, que serán firmadas Presidente esidente y 

24 Serrute o ode la Compañia. - ARTTCUO SEXTO. ada scctón da C acción A da 

0 derecha ca vole ex proporción a su valor da, otorga otorga 

aa lero heneficios y derechos de ley, establecidos /éw/ los 

SA Estatutos Sociales y en Ja ley de Compañíias.- RTICULO 

          

E, SETI HO. Seo considera propietario de una acción o de un 

A; Litaleo que contenga vardas secciones, a quien aparezca como 

o tailo oy el Libro de renos y Accionistas de la Compañia. 

" 2 Paocase de extravío, pérdida, etración o inutilizació de



NA 

23 

21 

y
 

    

  

    

   

      

  

   

    

     

   

     
  
  

  

     

  

    
  

   
   

     

   

  

      

  

ma titale o de ascejiónye de nn. certificado srovisional, el 

Grerette obeserreanra as disposiejlones lesalés psra conferir un 

mnevo  ditalo, el misma que será a cortáo del solicitante.- 

ARTICULO OS PAJO - Todo acrgianista puede hacerse epresentar 

peroo prersapas  *xipahñas, Jen Goneralás, mediante 

porey uriar dal l SS carta cominicación 

dirigida a] 2 podrán ser 

reprerentari a da Trrrecionistas los administradores y los 

comia ac, ARVICURO NOVERO.- GOBITERRO Y ADMINISTRACION, - 

y 
La compauia, será gobernada por medio de Ja Junta Genera]; y, 

A AT 

emo administisción estará a cosrgo del Presidente y Gerente, 
A, 

rYi Laso comundiecj]nes Artermipgddas en la Ley de Compañias y 
> 

este Estatutos Sociales, ARTIÍCNLO DECIMO. DE LA JUNTA 

GENERAL. rm Aunt A está. compuesta por los . 
OS 

anecieniaitar legalmente souvoccados y remnidos, en 

couarrnerecjia, das dlrcisiones que aquella tome de confe 

  

   
cta la leg de Compañias y Estsiatos Sociales obligan a 

Lodos las acetoujeatass, heyarn o ao couenrriido a las sesiones. 

dcerá incistada y presidida por el Presidente de la Compañía 
    
       ARTÍCULO — DECIMO       

  

v arcinapó pora Gar ypelario el Gerente. 

Las Juntas Generales AS FHftas “enerates PRIHERO.O O ULADGEE DE .UINTAS GENERALES 

de fAcecinpielas oo ce ordinarias y  extbranrdjnarlas:; Y, se     
   

    

rrunpirán demteildia prineipsi de la rompañíis. La Junta 

e 

General Midipsilos e reunirá por lea menos 1118 vez al año, 

rs 

dentiso o ode las bres meses pasteriores la finalización 07 

Pieredea La Parranda de la Coapa rÍn, Ls Junta General 

  

   

Bxtrrmeadinsis o se reannidrá +41 cualquier tiempa en quHe fuere 

cry pur los Administradores, - ARTICULO DECIMO - 

   



:YO0vA    
| RO BROLA:S AUNTAS UNTVERSALES.—-4Aa Tinta General se 

7 entenderá envuncads y validamente constituida, en cualadier 

A tiempo y en eunalqnier lugar del territorio nacional, /para 

41 tentar] enalqnier o asunto, campliendo lo que disporfe el 

n herienltoo Dosejentos  Orhenta de )a Ley de Compañias.- 

5 ABYICIDO PECTMA TERCERO. DE L CONVOCATORIA. — La 

   

   

    

  

vonmvocratoria a Junta General se hará ensa, en uno 

5 de les pertádieos de mayor cironlacio omicilio 

     

  

A principal de la ipañía, econ suticipaselón no menor dé focho 

        1 dios ad fijado Anara emijón; en la convocatorias/se [| hará 

13 constar el ng jodo para la rednión, hores y obieto 

17 de ls reunión. La convocatoria la vealizará el Gerente U 

to Administrador que. hiciete. sus veces. ARTICULO DECIMO 

11 CLAP - DEL QUORBM.- La  Juuta General se considerará 

LS lesalmente constitaida en Iimera co Tri si 

Q/ esporrriere cun húmero de acionistas que represente má    y? ta witad del capital social pagado de la compañia. 

18 renpuiras Psp Quorum. se hará nna segunda convocatoria, 
sz 

po dentro o de dos treinta días posteriores a la fecha en que 

200 debió. remniise la dunta General, en Ja advertencia de que 

       
21 ls anta, ce rennirá ceuvalaqniera sea la párte del capital 

En los casos en que AAA A 

ze rquijiera lercera vconuneatoria, se estará al quorum 
A 

3 Previo er la Ley.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- DE LAS 

22 neciad, que se cerenentre representado. 

  

en PRESO IMCTONES. - Salvo disposición en contrario de la Ley de 
gg AA—> A FOO TOgTO ]T]á<DP] IIMIMIII«I«I 

2 Compañias, q de DD 

  

A de votos del espital pagada. £oncur renbezr baso id oa 
o imei cepo DIO: LONOUY FONDOS A ” 

CA votos en hilsneo y las absteneiouers se sumorán a la mayoríia.-



      ECC ARTICORLO DECIMO OT, DECLAS ACTAS. .-/ Lee deliberariones, - 
e 

aer rada: vo cresoiaciones Qe las Juntas jonerales 

SS Aeeionistas, constlarán de es tas que se Jlevaran 

Yo oomáviles escritas a máqnips. en el auverso y / Teveres 

  

o aleperñn cepo faliíadas com paimerredón contirdi y 

Soo qiaubrieasdas. tre pero ans, por el SCecretario.-f ARTICULO DECIMO 

FOO CMPTIEMO, AT IROCTONES: DE LA JUNTA GENERA). - Son 

Goo atrilmeiores de lao Junta Gernrtal de Accionistas: Ey) 

+. Designar. rerlegir, 1 10ver y :¿ceplar las renuncias del 

  

11 TEMUNE TA ONIS le rada no de «e los 

> COMO, Tijar las       

        

  

   

    

Canocer resolver y 

l. lane emreptas, balances, dFoventarios e informes que presenten 
e 

13 los rdlministrsadores re bos ne cocios de la mia; ES 

Lilo Recolver. seres del reparto de as ontilidades Resolver ÓN 

lo cobre elo establecimiento de esmursalos o. agencias en 1 .* 

a ciudad o equ abrpos ingares de la cepúblics o del A) 

. 

1 Perelvero scores de la disoalució anticipada de la compañía            

  

           

    

  

    desiernsr liquidadores Recover neerrca de la emisiló 

            15 leo ae partes heneficarias de las y 

  

   
    

    

    

0 Hesolver y sema dar las modificaciones al contrato social; 
A K24 

1 RBosalvrto serrea de la partielpsció ¿2 a compañís en la 

PCormacrión ode o ntras o sociedades: e Las demas que Jes 

3 copnrcede 1 Lov de Compañias Sociales.- 

  

   
     

    

    
TECTRO DRCIMO OCTAVO, DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.- 

_ E OOOO OA«+«+* >< 

“karensentación leral, indicisi y  extrajudiecia) de la 

Jaugaala, cor rreponde en foreys individual al Gerente, quien 
q 

intepveralrá cen todos las actos  judicioles, contratos y 

HE antividalers relacionados con el ínnetonsmiento de la



  

A corresponder da, archivo y ve 

fu
 

o
 

=
D
 

q
 

rormpañlas y. “ti tedos los instrumeitos que para el efect 

E asar nreersarios.- ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE f- 

          

      

   

       

       
  

   

a BlLo Poresidente,  quajen/ podrá ser accionista o no de 

1 compaula, será nombyado por la Junta General yidurará cinco 

a años en ES funejones, endiendo ser reelegido 

E tiolefinidamente ARTICULO VIGESITMO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

? dl, PRESIDENTE. - Sop atribuciones y deberes del Presidente: 

a ¿residir las sestones de la Imnta General de Accionistas; 

9 suseribir conjuntamente con el Gerente, los Titnlos de 

10 edonesi 00). Reemplazar al Gerente en caso de ausencia 
A 

11 Lbemporai; y, d) Los deberes y atribuciones determinados en 

¿tabtntos  Socil SR 

ll Gerente, guien podrá ser 

1 la Lev de Compañias 

    

  

    

  

V 

13 VIGEOIMO PRIMERO. - DEL 

    e 14 accionista 0 ña la compañía, será nombrado por la Junta      
       

  

Generado y dgriráa ecivea años en sus funciones, puidieando ser 
  
  
         

           

  

      
reslegido  inderFinidan En caso de ausencia temporal 0 

definitivs sera reemplazado poc el Presidente, quien tendrá 

lso o atribielones del eubrogado, 51 la ausencia fuere 

dePinitiva ose convocará a Jonla Genjeral en el plazo máximo 

de quines oline, psre hacer la elección correspondiente.- 

21 AFTTOuLa VIGRSOTHO SEGUNDO. ATRITRBUCTONES Y DEBERES DEL 

    

     

    

   

    
    

  
  

Do GIRE Además, de las atriluciones y deberes señalados en 
AAA 

ze lao Lev patas los Alduinistradores, corresponden al Gerente, 

e luce o siénientes: sd) Piereer Ja represeybisción legal, judicial 
N ——_ NA Z 

Ci yo extiasjudicial o de la compar Suidar de la buena 

2 sai iatinción de la empresa; ferjedfganizar y conducir los 

21 vespecias de la compañia; Y igilar la contabilidad, 

iosr el balance general de



| 

o
 

   
las operaciones de la compañia; eV Presesjtar a la Junta 

   

  

    

    

   

Generado y al Comisario na infórme anual de los negocios de 

lao compauia Po Ejeentar hacer ejeontar/ las resaluciones    
     

  

de la Ianla General: 8) scribir dos bylsntees de fin de año 

   

    

      

   

oo olos que Ja Ley deflermine; by)  Yornbrar, Jjarles las 

Lea racianes y el trabaje que JDeberán vceslif£are Lécnicos, 

empleados Yo abreros de da compañla; e Los deberes y s 

4 ntrdlameiones que. determine la Ley de Compañías y estos 

Retatides oncialens, ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO. - 

  

AUTORIZACION. 17] Gerente de la Compañía para enajenar, 

hipolecar v Para constiftnir enaltquier clase de gravamen 

edite line hlienes inamelbies de ]a compañía, lo hara con 

antorización de Gene ARTICULO VIGESTMO 

      

       

   
    

    

CUARTO. DE LA La Jonts General nombrará un 

  

Comisario Pripeipa nan Comisario Suplente, los cuales 

dara ¡se ecus fancriones, pudiendo ser reelegido     

  

  

ARTÍCULO VIGESTMO QUINTO. - ATRIBUCIONES vader 

PEL. CORISARIO. Los Comisarios tienen las atribuciones y mo 

delieres clelerminados eb la Ley de Compañiss y en estos 

Estatutos GSoriatles.: ARTICULO VIGESITHO SEXTO.- DEL EJERCICIO 

oy 
ECOROMICO 1% ejerecicin econónico apjual de la Cconpañia, 

  

comienza + lo primero de eneto terwina el treinta y uno de 

  

    
ARVÍCUDLO — VIGBS1IMO — SEPTIHO.- DEL diciembre be emba año, 

HALANCE, Rio bntanes general, el. estado de pérdidas y 

Sananeias, la o prappiests de. distrilmción de  benefiejos, 

aitusción de la comparib y hemoria explicativa de Ja gestión 
AA A 

caes, ff oeraán quertos se conocinterdo dde J)a mia General, 
No E XA—>*T— a 

Per es] plaro más meo cla tres quencs  posterldores a la 

-
 

   



    
| linsldocacioón del =jereielo económico y, dichos documentos    

  

3 

2 deberán estar sas disposición «de Jos dsecioóñistas, de 

23 conformidad com la Loy| (No podrán ser aprobados los balances 

  

1 mino e] informe previo del Comisario.- /ARTICULO VIGESIMO 

      

             

s OCTAVO. - DE LA RESERVA. - Las utilidades y 
X 

E percibidas Er repartirán entre los accionistas, en 

7? Dioporrción alo valor pafado de ss acciones; y, previo al 

3 reporta de Jas; ntilidades líquidas se deducirá, un 

.4 peorcentale no mejor al diez pop edento, destinado a formar                

   

  

       

11 1] ondo. de reserva legal. También, podrán formar una 

11 tesnrava especial. si así lo recsoalviere la Junta cnn A 

12 ARPIÍCULO VIGROTMO NOVENO. ¿ DE OLA 1 LOJACAQN Y LIQUIDACTO 

    

   

13 ba compañia proceder + n anticipada y 

14 liquidación, en los cssos previstos añ Ja Ley; y, cuando asi 

reonalvioere la Jauta General convocada para el efecto. 

idivr Ja Disolución anticipada y liquidación (de la 
  

  

se necesita por lo mejos anna mayoría equivalente al 
E 

pbiftal social pagado 

  

   
     
   

18 ceteuta yo cihes poro ciento delo ca 
          

      representada emy a dhinta Goneral. / ARTIC ¿IGESIMO,- DE 

211 BAC CUESORIPECTON Y PAGO DEL, CAPITAL SOCTAL.- Que el capital 

1 tere dra] de la romrmpañína e enocnentra integrimente eaurnrita y 

              

  

Pa patada ode la sipulente Form: + ingeniero Gabriel Armando 
EOÓÓAOAXAáTFEOOK0 <KKX0 a a 

a! Caecaton o Quevedo, lin suscrito mmstrocientlss acciones de un 

24 mido osueres cada mua y ha pagado en numerario el veinte y 

    
   

   

2ñ cinco por ecjijeuto de cade ana de ellg8, es decir, la suma de 

5 el Ingeniero John Pulley 2 Cien Hi14 Sneres (6%, 100,.000,0m? 
A AAA 

27 Ottati, ba soeserito enstrocientass acciones de un mil  sucres 

AAA 

e cada ama y lla pagado en numerario el veinte y cinco por 

a



t1 

0 

etepntlo o de ceda una de ellas, es decic, la soma de Cien Mil 

Manero is A VO OA yd a    ceonomisata Monica Mercedes Romos 

Mevino, da snscritlo ecpateraeiejstbas scciajes de un uil sueres 

emba nasa 

edernda de cala apa de ellas, 

PALO Per CNE. O 

oáaleoz dle 

etentoa de cada ua «de ellas, 

ALO res ( 

Urdisidoee. 

anuoras ende una y te pagado en numert 

pod SES: 

Mil noes 

Sé. A IC Y, 

ode cada ca de ellos, 

   
   

    

   

yo ha pasada ey aimmercapdo el veinte y  elnco por 

22 decir, Tea suma de Cien Mil 

rm] inegrvuierea Gonzalo Quintana y 

         

  

enocreritbo enstrocimiibas Maines de mn mil Suocres 

vola parra ko outlmerario veinte y cinco. por 

es decir, da suma de Cien Hil1 

el Ingeniero Rodrigo Polo 

hi snearrite. evnatrociontas s«seccjones Me un mil 

      
       

  

4rin el veinte y Cinco 

es derjr, la suma de Cien 

CS A 00.0 D,00). pauvte del capital social de 

ha compared consda deposiitrio en Ja cnenta especial de y F P 
A A 4 OEA 

iutosrarción le enpita] quie es adjuuta para que sen 

probaraldizaado. ceomproackhiendos a pagar el saldo en 

me raro 

VERCIRA. > 

lave darme Ta 

A _ AA _ __ »> TA 

et eloplsza de un ape, eontados a partir de la 

         

  

    

  

MPA ol “io Registro Mercanti1.,- 

Siivase, señor Motario, agregar Lodos 
A 

ms acompausdos y amedir dos denss cláansálas de 

exbidao para da validez de esta <serifnura públiecs/ (quedando 

—————————> 
sttorisados  emalenquiera de deso socios fnandadores para 

apa daa e 

Are dara Pepialro o uimeso m1] 

HASTA ASHl; 

A q 0 02  — — ————_————— 

bus oo adi) iseuecias que Sen pecesarias para la 

   
       

        

  

o preteen ole e hop, otorgando las 

Lev para eloefecto, ogsdo luar do tz       

    

    

  

dafcientas enarenta y  selas,- 

  

LA MIERTPFA can (Ue RR EVADA ESCRETURA PUBLICA. - 

pa 

     



AANUO BOLIVARIADN o 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 188 - 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
capital de la Compañía en formación * OBRIN s. AMA no 

á la cantidad de 50.000,00 L , QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES) y A 
Li sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
Q siguiente: 

> 

NOMBRE: CANTIDAD: 

GABRIEL ARMANDO CUCALQN QUEVEDO “ Ss/. 100.000,00, 
¿JOHN PULLEY OTTATI 100.000,00 y 
MONICA MERCEDES RAMOS MERINO Y 100.000,00, 
GONZALO QUINTANA GÁLVEZ _- 100.000,00 
RODRIGO POLO URDIALES Y 100.00,00 - 

S/. 500.000,09, Y 

  

> AT 

“ E mm 

3 Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Copital a que se 
g refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
Si misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañias, según sea 

el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 

0 así como de los nombramientos de los Administradores. 

O Si la compañia en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados. par los no A sin nuestra res- 
ponsabilidad, ; BANCO BOLIVARIANO CS. 

y . 
Guayaquil, JULIO 01 DE 1991 / C oa Le Laa 

OM Ar A 

e Lébby R. de diera 

jefe Emision de Obligaciones 

Eschincha 412 « Teléfonos: 321420 - 325100 + Cosilla 10184 . Telex 3659 BNKBOLED + Guayaquil - Ecuaacr 
> 

OPER 139
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17 

10 

44 

7 

020 008 

      Mmienla  agrefado el Certificado ión de Capital.- 

    

   

   

  

   blica e principia a fin, por    

  

Lesbria que fue esta erscritara y 

m1 ol Hotario, en alba yor a los “omparecientes, éstos la 

aprmebiaao vo tatifiean, firmanmlo en inidad de acto conmigo, 

Pov Fe. 

    /,)   

RES RARRIFL ARMANDO CUCALON QUEVEDO 
CO UNER ROO 

CY, 093-307 

A] A 

IS 

oder] 
eE PIDA OPTA ON 
COCO PAN ORAR 
CY. 382-376 

   

   

   Nx 

Pl LATE 

ECON O MNIICA romes RAMOS HERINO O 
CM DATA IO 
CY. 032-085 

HS, SONZAADLO QUINTANA GATVEZ W 
Co A 7220464 

nv 110-128 

lalo ES A) 
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AB. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO VIGESIMO 

SE O-



TORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA, EN     

   

SIETE FOJAS UTILES, QUE RUBRICO, SELLO Y F EN GUAYAQUIL 

A DOS 92 JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA YÚNO” - 

REPUBLICA DEL ECUADOR. YO, JUAN ANTUNLO Al vusVav0, ASOGADO, NO 

TARIO TITULAR VISGkSIMO D8L CA TON GUAYAQUIL, TOO JUTA Ed ¿SPA PL 

CHA QU 5a6Ux RESOLUCION No, 91-2-1-1-0001900, Dal SUSINCONDadTE 

DD DERBCHO SOCTETASIO be J,4 TATERADSACIA 9% CONFAZSIAS 5 GUAYaQquUiL, 

DR. GERARDO PEJA dATAZÚS, DE FUCAA 23 41 JULIO de l.99d, cdA SUDO 

APROSADA LA ONASTITUCION DP LA CUOBPANTA DENOVIIADA " 13.10 3, 4.7”, 

CUYA MATRTZ SE SACUENTRA £0 MIS ARCHIVOS, COL FOCA 0 2 12 JULIO 

DR 1.991,- SIA YADTITE, JHilLlo 350 e 1,.991.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena 

do en la Resolución número 91-2-1--1-0001966 dictada el veinte y 

tres de Julio de mil novecientos noventa y uno, por el Subinten 

   



1 

pon CyD069 
dente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías 

“” de Guayaquil, he inscrito la presente Escritura Pública - 

que contiene la CONSTITUCION de " OBRIN S.A. *, de fojas - 

21.479 a 21.491, número 8.012 del Registro Mercantil y ano 

tada bajo el número 14,104 del Repertorio.- Guayaquil, pri 

mero de Agosto de mil novecientos noventa y uno.- El Regig 

trador Mercantil.- 
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AR MIGUEL ALCIVAR 2mDR ODE 
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> 
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0 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copla - 

auténtica de la Escritura Pública que antecede en cumplí - 

miento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado el 22 de 

l Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República , 

, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agog 

to de 1,975.- Guayaquil, primero de Agosto de mil novecien 

tos noventa y un0.- El Registrador Mercanti1l.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4020 e me
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sc-DASs6 y MSTOS 

Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución NY 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989: co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cot- 

pañía. 

ROBRIN S.A”. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

A 

vado; metÁné Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


